
DE LA, PROVINCIA SE CORÛOBA.
I ___^^«i^Utes—K-WStil——B

Laa leyea j laa dl«poB|«lo»ea del Go^I^«* 
no aen oWlffatorlaa para la eapltal de pro
vincia desde «see ae pnbHean ofteialmente 
5« olla, y deade «natro díaa deapneapara los 
vernît a pueblos delà misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de leai.)

SÜSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fura. 4
Trimestre id- . . 8‘25
Seis id. . . ■ ■ 16*50
Un ano33

> 11^0

» 22'50
> 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Lau leyes» árdemea y annaeioa ^»e se man 
den publicaren loa «BoBetlaea odelalesa ae 
ban do reaaltlr al Goio politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á loa editore 
de loa mencionaddí*periódicos. (Ordenen de 
O de Abril» de 3 y 31 de Octubre de 1SS4.}

Núm. 2184
Ciputscion provincial de

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 26 de Ju
lio de 1880, al ocuparse de asun
tos' referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de l880.
Declarar soidadoi dcfimlioos á 

los mozos núme/ua 103 del cupo 
de i riego y 3 del de fedro Abad: 
soldado de abono ai 58 de Baena: Î 
recluías aisponibies al 100 de Prio- ! 
go y lyy de Sabadell ^Barcelona), 
y eíceeptuatios del servicio activo 
y con destino á la reserva ai .4 de 
Villanueva un Córddbrq 76 de Ho- 
zobUptaoi 178 de Córdoba y lió; de
Lucena ~

Revision de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 82 déi cupo de esta cá- 
pÍUl».y..í<?.ogp<<<íwto dei servicio ac
tivo y con define d- la a'^serya al 
147 de Aguilar.,

2.“ Reem plazo de 1875;.
Declarar que no tiene respon

sabilidad d quintas el mozo Ber
nardo José Expósito, que venia fi- 
gurando con ai núm. 118 y con el 
nombre de Bernardo Conde Leiva 
6ü 0Í alistamiento y sorteo de esta 
capital.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este día 
han practicado en la Caja y ante la 
Comisión los Profesores médicos 
nombrados al efecto.

von lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Angel Mana Castiñeira,

los mozos comprendidos con loa 
números 16, del cupo de Cabra; 
64 del de Lucena, 77 y 35, de Aguí- 
lar; recluía disponible al 7, de La ■ 
guna (Logroño,) y eæcepiuados del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 21 y 28 de Aguilar; 20 
de Espiel; 22 de Doña Mencia; 52 
de Fernán-Núñez, y 169 de Lu
cena.

Manifestar al Sr. Gobernador 
civil, por vía de informe, las razo
nes legales en que se apoyó este 
Cuerpo provincial para declarar 
soldado al mozo número 112, de! 
cupo de esta capítol, remitiéndole 
al propio tiempo certificado del 
acuerdo.

Reemplazo de l879.
Declarar recluta de abono al 

mozo numeri» 3i3, del cupo de 
óri-loba; soldado condicional al 

Í 21, del mismo cupo, y ea^ceptuado 
del servicio HCtivu y con destino à 
la reserva al 4, de Torrecampo, 

consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
ha practicado en la Caja el Profe
sor Médico D. Manuel Fernandez 
do Cañete.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vice-presi den te, Ri
cardo BeÍmonte.=El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de lós acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 16 de 
Agosto de 1880, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas. ' 

Presidencia del Sr. Belmonte. 
Leida. y aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedaron acorda
dos los particulares siguientes: 

Reemplazo de 1880.
Declarar soldado de abono al 

mozo número 13, del cupo de Cas-

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 28 de Ju
lio de 1880, al ocuparse de asun ■ 
tos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó admitir provi
sionalmente como sustituto del 
mozo núm., 82 del cupo de esta ca
pital y reetnpio2o de 1879, al re- 

,ciuU disponible Antonio Gálvez
Vargas, -

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=Ei Vicepresidente. Ri
cardo Belmonte.=EI Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
pur ta Comisión provincial en 
seaiun celebrada el Ula 31 ce -U- 
ho de 1889, ai ocuparse uo asun
tos referentes a quintas.
Presiuencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acornó expedir certiíi- 
'^uqie libertad al mozo, redimido 
núníéro 5 del cupo del Visu y reem
plazo dé este año, 
3 Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri-, 
cardó Belmonte.=El Societario, 
Án^eJ Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la pomision provincial en 
sesión celebrada el dia £ de 
Agusto de 1889, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Bresideneia dei Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior queuaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880.
Declarar soltados de abono Á 

los mozos números H del cupo de 
Luque, y 83 del de Cabra, y ex^ 
cepiuado del servicio activo y con 
destino á la reserva al 101 de 
Priego.

j Declarar «acantes los números
j 241 y 260 por fallecimiento de los 

mozos Manuel Sánchez Gonzalez y 
José Castro Vera del cupo de esta 
capital

Quedar enterada la Comisión 
de tas Reales órdenes expedidas en 
21 y 22 de Julio último por las 
que se confirman los fallos dicta
dos por la misma relativamente á 
los mozos números 25 del cupo de 
Fuente Obejuna y 1.’ del de Valse
quillo,

Reemplazo de 1879.
Manifestar al Sr Gobernador 

civil, por vía de informa, las ra
zones legales en que se apoyó este 

.j cuerpo provincial para declarar 
soldado al mozo número 36 del 
cupo de Belmez, reraitiendole al 
propio tiempo certificado y demas 

; ducumentos que se t -vieron pre- 
, sentes para la expresada' deda- 
1 ración.
1 Declarar en definitiva sustitu- 
? lo del mozo n-mero 82 dal cupo 
i de esto capital al rechda disponi

ble Knioaio Gálvez Vargas.
Reempiazo.de 1880,

Expedir certificaijq de libertad 
á los mozos redimidos números 
167, del cupo de Córdoba; b* de 
Valenzuela, y 3 do .4damuz.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.-El Vice preside ote, Ri
cardo Belmonte. El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión ceLbrada el diay de Agos 
to de 1880, al ocupai se de asun
tos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazó de 1880.
Declarar soldados ds fdiotto Á
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tro del Rio; excêptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 12, de Nueva Carteya; 15, de 
Rute; 146, de Lucena; 2G7, de Cór
doba, y 11, de Villa dei Rio, y eoí- 
clmdo de activo y da la reserva 
por exención física al 26, do la 
Carlota.

Denegar el cambio de situación 
que solicita el muzo número 94, 
del cupo de Baena, y que se comu
nique este acuerdo al Sr. Gober
nador militar.

consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
han practicado ante la Comisión 
los Profesores médicos nom brados 
al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Ri
cardo Belmonte.*=E1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de tos acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión Celebra^'a el dia 23 de 
Agosto de J8B0 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1880.
Admitir como s-ustii-uto del mo

zo número 57 dei cupo de Fuente 
Obejuna al recluta disponible José 
Triviño Peréz.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva á los mozos números 106 del 
cupo de Puente Genil; 38 del de 
Carcabuey, y 58 de Bujalance.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
39 de la Carlota; 30 de Villafran
ca, y 88 de Lucera.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Ángel María Castiñeira.

Alcaldía
Núm, 2099

de Cabra.
Provincia de Córóoba.=Año económico de 1879 á 1880. —Cuarto trimestre.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por esta Depositaría municipal en el cuarto 
trimestre del presente año económico, ó sea desde 1." de Abril á 30 de Junio del mismo, ambos inclusives.

1
1 GASTOS,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 30 de 
Agosto de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia dei Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo ue 1880^
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 10 del cupo de esta 
capital; exceptuados uei servicio 
activo y con oestiuo á la reserva 
al bü del ue Cabra, y vacantes los 
numéros 52, 64 y 88 por falleci
miento de los mizos Antonio Tos- 
cano Cabezas, José Galisteo Gimé
nez y Antonio Cruz Cosano dei 
cupo de Aguilar.

Expedir certificado de libertad 
al mozo rcííi»iííio número 52 del 
cupo de Fuente Obejuna.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por este cuerpo 
provincia, en los días i.“, .3, 4,5, 
7, 8 y 10 00 B'ayo Último y dispo
ner que K itmitan ai Sr. Gober- 
nauor eivu para su publi anón en 
el *BoletiD oficial» de la provincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia-T» El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte, - El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira,

1 Caps. Conceptos.

Abril

Pts. Cts.

Mayo.

Pts. Cts.

Junio.

Pts. Cts.

TOTAL,

Pts. Cts.

! 1.’ Obligatorios del Ayuntamiento. 2011 18 1727 60 2037 48 5776 26
1 2.“ Policía de Seguridad. 270 279 270 819
? 3.“ Ídem Urbana y rural. 1558 58 1587 1382 60 4528 18
1'4.’ Instrucción pública. 1047 05 1047x05 1584 64 3678 74
Í 5.’ Beneficencia municipal. 7 75 •4 02 284 65 297 02
Í 6“ Obras públicas. 139 03 204 07 905 11 1248 21í. . Corrección pública. 253 24 373 74 840 90 1467 88
j 9,“ Gargas de justicia y de crédito legal. 599 26 809 58 2679 38 4038 22
i 11 Imprevistos eventuales. 125 270 50 2664 21 2949 71

Resultas de años anteriores. 187 90 » IL 07 198 '97
Repartimiento provincial. > » 15352 37 15352 37

i Encabezamiento por consumos. 14631 87 3550 15633 36 33765 23
Id. por sal. ^081’28 3776 72 10857

} 6 por 100 de matrícula industrial. 41 66 116 19 41 66 199 51
i2 por 100 y 9 * parte del sueldo de empleados abona-

do en la Administración económica. » > 988 32 988 32
Abono en la misma por cédulas personales. > » 2356 2356
Devolución de fianzas. > > 13300 13300

í Por el Maído que resulta en la cuenta de Órden Guías
de caballerías. » > 177 177

i Totales. 2795380 9919 35 64124 47 101997 62

INGRESOS.

Abril. Mayo. Junio, TOTAL.

1 Caps. Conceptos, Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

? 1.” Existencia en 31 de Marzo de 1880, 15356 48 * » 15366 48
Censos y rentas de propios, 1181 18 243 35 1593 92 3018 45

3.’ Impuestos especiales sobre determinados servicios. 580 50 673 50 688 50 ,1740 50
6.® Ingresos carcelarios. 68 60 894 91 > 963 41
7,’ Extraordinarios y eventuales. 321 66 206 82 386 40 914 88
8.‘ Resultas de años anteriores. 395 10 191 32 169 43 756 85

Recursos legales para cubrir el déficit. 27823 37 10836 14 29759 78 68419 29
í > escuento del 12 por 100 y 9.* parte del sueldo de ern-

pleados. 108 30 108 30 108 30 -324-90
Cuota del Tesoro y recargos por matrícula industrial 2337 11 3250 06 22Í2 70 7829 86
6 por 100 de cobranza por matrícula industrial 140 22 195 01 134 67 469 80
Administración económica (Cédulas personales). 66 60 170 49 50 286
Andrés Lasso de la Vega, apoderado del Ayunta-

miento. > > 4763 45 4763 46
Suministros á las tropas y Guardia civil. » > 500 06 500 06

Totales. 48378 92 16669 40 40294 61 106342 93

RESUMEN.

Importan los Ingresos. 105342 93
Idem los Gastos, 101997 62

Existencia en 30 de Junio de 1880. 3345 31
______________________i„----------------- -----------------------------—.—1

Cabra 10 de Octubre de 1880,—El Contador, José Molina.—Conforme: El Depositario, Salvador Bañasco, 
—V.* B.* El Alcalde, E. A. de Sotomayor.

.■í -

Ministerio de Cultura 2024



Niu. 2163

del Norte de España, de Madrid à Zaragoza y à Alicante, Andaluces, de Almansa á Valencia y Tarragona, de Tarragona á Barcelona y Francia, 
del Mediodía de Francia, de Paris á Orleans, de Paris-Lyon-Mediterráneo, Contorno de París, Norte do Francia, Estado Belga, Ambares á Gante, 

Flandes Occidental, Oran Central Belga, Gante á Terneuzen, Norte Belga, Estado Neerlandés, y Lieja á Maastricht.

Baremo Hispano Franco-Belga.
Precios para el trasporte directo da bultos cuyo peso no exceda de 5 kilógramos. —Entre las estaciones Belgas y Españolas. —Gran velocidad.— 

Aplicación desde el día 15 de Octubre de 1880.

De 0 á 500 
gramos.

Mas de 500 gra
mos basta un 

kílógramo.

Más de uno 
hasta dos kiló- 

gramos.

Más de dos 
hasta tres Riló 

gramos.

Más de tres 
hasta cinco kiló- 

grauios.

Ra. Cs. Es. Cs. Es. Cs. Rs. Cs, Rs. Os.

VIA PARIS-IRlUN.

San Sebastian 8 17 9 12 11 02 12 99 14 82
Tolosa 8 17 9 12 11 02 12 92 14 82
Zu márraga 8 36 9 31 11 21 13 11 15 01
Vitoria 9 31 10 26 12 16 14 06 15 96
Miranda de Ebro 9 88 10 83 12 73 14 63 16 53
Búrgos 11 40 12 35 14 25 16 15 18 05
Valladolid 13 11 14 06 15 96 17 86 19 76
Medina del Campo 13 68 14 63 16 53 18 43 20 33
Avila 15 01 15 96 17 86 19 76 21 66
Madrid 16 53 17 48 19 38 21 28 23 18

Palencia 12 54 13 49 15 39 17 29 19 19
t .Ín AMA Alar (San Quirce) 13 87 14 82 16 72 18 62 20 52

del Norte, Zamora 
y Salamanca,

Reinosa 
Torrelavega 
Santander

15
16
18

01
72
05

15
17
19

96
67

17
19
20

86
57
90

19
21
22

76
47
80

21
23
24

66
37
70

Bilbao 11 40 12 35 14 25 16 15 18 05
Haro 10 83 11 78 13 68 15 58 17 48
Logroño 10 83 11 78 13 68 15 58 17 48
Calahorra 13 30 14 25 16 15 18 05 19 95

Pamplona 10 83 11 78 13 68 15 58 17 48
Tudela 12 54 13 49 15 39 17 29 19 19
Zaragoza 14 44 15 39 17 29 19 19 21 09
Huesca < 15 77 16 72 18 62 20 52 22 42

Zamora 18 81 19 76 21 66 23 56 25 46
Salamanca 15 58 16 53 18 43 20 33 22 23

Aranjuez 19 76 20 71 22 61 24 61 26 41
Alcázar 19 95 20 90 22 80 24 70 26 60

Lineas Manzanares 20 71 21 66 23 56 25 46 27 36
de tricante. Córdoba 24 51 25 46 27 36 29 26 31 16

Sevilla 25 84 26 79 28 69 30 59 32 49
Huelva 27 55 28 50 30 40 32 30 34 20

Málaga 26 03 26 98 28 88 30 78 32 68
Lineas Granada 27 55 28 50 30 40 32 30 34 20

Andaluzas. Jerez 27 93 28 88^ 30 78 32 68 34 58
Cádiz 28 31 29 26 31 16 33 06 34 96

2.'—VIA PARIS-PO aT-BOU.

Sabadell 10 64 11 59 13 49 15 39 17 29
Tarrasa 10 64 11 59 13 49 15 39 17 29

Línea del Norte. Manresa 10 64 11 59 13 49 15 39 17 29
Tárrega 10 83 11 78 13 68 15 58 17 48
^Lérida 11 40 12 35 14 25 16 15 18 05

Figueras 7 98 8 93 10 83 12 73 14 63
Gerona 7 98 8 93 10 83 12 73 14 63

Líneas Gran oilers 8 36 9 31 11 21 13 11 15 01
de Tarragona. ¡Mataró 8 36 9 31 11 21 13 11 15 01

Barcelona 8 56 9 50 11 40 13 30 15 20
^Tarragona 10 07 11 02 12 92 14 82 16 72

Linea de Valencia.
■Tortosa U 02 11 97 13 87 15 77 17 67
Castellón 12 16 13 11 15 01 16 91 18 81
[Valencia 12 73 13 68 15 58 17 48 19 38

Línea de Alicante, _
'Alicante 20 14 21 09 22 99 24 89 26 79
[Múrcia 21 66 22 61 24 51 26 41 28 31
,Cartagena 22 61 23 56 25 46 27 36 29 26

{Sí eoneluirá.)
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A NÜN CIOS
1^ Beûeôcència fin España.

RETRATOS DR S, M. EL RSV
pintados ó! ■ . ^0 centímetros de ■ 
alto por 05 -e anehb. .Le medio 
cuerpo, coi un buen marco dorado

y Cej n para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Aynotaroientos que los de- j 
seen dirijan el pedido con el irapor- ? 
te, á las ofirinas de <El Cascabel.» ’ 
donde se reciben encargos de re- • 
tratos de más ó mecos precio y de 
diferentes dimensiones. _ _ ,

Porte á cargo del cousignatano. ?

EL CASQABEL, ?
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados _á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

- Director propietario, M. Jorro- 
te Paniagua, Abogado. -Ofici ñas, 
Maurid, Muyor, 14.

Beneficencia.
Fresupuesíos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc» pa
ra los establecimiento- 
de Benelicencia. Se en-
cuentran en la Isaprees 
la del «Diario de Cérdo- j 
ba,> Letrados 16 y 18 y * 
Sasi Fernando núma ^*i«

KDICÏÜ18 KCONOMCA Y OOM- 
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo ia ü ir serio o del limo. 
Sr. B. Jus-ü. Valero do Tornos Aba 
gado de beneSceúoia de la provin
cia de Mtdnd, de la juntade re- 
fopi^'a peniíenoiaria, *íe.e süpOí'iof 
do Adcainistracion civil, eto.. oto.» 
etc,, coa la coUboraaion de varios 
letrados del ilustra colegio do Ma 

drid.
26 tomos.—juna p^ssata el tomo!

Prospecto, (
flan sido tantos y tan diversos * 

fos elementes qué han 000 tribu Jo à ] 
lormar la histeria y la civibzacion 
tíe ouestra peina, que debemo 
extraúaraoa de que üowra tegis- 
iaemn sea tan am tormo y variada. 
Etemente8 romanos con las Parir 
das, indígenas con el Fuero iteal, 
gotioos con el Fuero Juzgo, torales 
con el einrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loe reyes à sus villas y cia ía- 
des lodos ellos han venido forman
do nueatrs iegialaeion y todos ellos 
rigen eu mas ó menos vigor en la 
acteaUdad.. Y ee expltea este tenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil petiere ai eJein^nto privado del 
hL0DjtB'^®>" * ¿‘ ií costuflibrée coíno 
núivlduo, y uno h que se roz^á é 
incttflibe í* <?iéí - wiCfwáeiito psrtiCHl^rj 
&tur%do de 'ús pueo^os^ ©sti ^ úcir 
gado en ellos, cocsiituye su vida de 
tel modo, que con dificultad aban
donan un usrecbo civil por otro: do 
aquí la r’tvp’^jidf.d de Códigos •?:’’ 
nuí’stra iegi8lacteo, por lí úlficnltad 
con que cada uno de *1103 irepazaba 
para derogar el anterior.

Inanidad de trabajo y tenta- 
tlvaa H han emprendido para um-

fir^r^* naeatra tegÍ914oio&‘. trabajó 
. inútil, porqa«- no se b» «PW™ ’! ' 
; rada: todos tes Códigos, desda las úl- ^ 
í timas layes y te NoviBima Racopite- | 

¿ion haiíta el Fuero Juzgo, rigen hoy ^ 
- y son de aplicación continua en lea ^ 
■ ’Tr ibón ate» de Justíria. ■

Dado este aateoodsata, no crea- | 
- raos nooosar 0: «nesrecer te ímpor-^ t 
; Unete do te présente obra;, que ^r - 

8u orturateea misma es de aquellas , 
cuya yocasidad y ventajas; se pre- 
.rentan claras, mejor dicho, saíni 5 
venen á garitos y lego# en .3- ; 
Üm; á bid o# ie» *» ú tiLAindjspan^ 
sablo tener iaa loyaa de su pUna: a i 
S“‘’SÓ?S^ <»«rada tapreaon.

- la ignorancia de la ley no puede ale j 
F gándose ellos de recoger lostopoos , 
; te Madrid. ’
j Varias han sido, por esta razón 
' a3R edición^ que so han hecho de los . 

Códig^’S, pero qu« por su eicasivo
1 COCÍ?'' 'fió están al alcancé de toda'#^ , 

fortunáis ni por su d^sm^dido vote- .
; meh, á canea de’ lujó de la edidwn, 
' avril de Rei' manejo y no se pueden ------
; V,ey?v êtes Ti-ibuoafos, para loor»ou jaulas Municipales e AmiUaramiena

i^ip inermes or’ les, las citas de tes ^^ ^^ osla Provincia,,.
leyes quo » nnestto derecho convií- Manuel >tevarro y Garcia ,1 SM^¿o^S?'en SS¡ I Vr^curEri^ del Colegio de e^a ciu- 

nráctica roa han hecho concebir al - dad y apoderado de vanos -ítyunla- 
peasauitento ,de remediartes para j ni i CU los de la Provincia, que vive en 
siempre, y creemes -haberío conse- j^ Plazuela de Gerónimo Paez nuoie- 
guido. Nuestra coteccion L^ní» on ^ nombrado Bepreseo-' ss 5!:»« í± í S^w «^ ï^lî'Æ^ 

nor uD^tomo de loB Códigeá, y su te- ^ neral establecido en Madrid, í^n B.,r- 
Lsío Stellite el poush Itevarlos ¿n te Colomé 4 Principal, bajo la dirección 
msúoóon el hoteiiw^.’Ad^9# onnb R dé 108 Sre8, D. José Maña Muñoz, y 
cariímps también, ®®’®®®’^®*^1ÍV " 0 Cárme Gómez Samper, que enüoü- 
SXn MwrXr^^^^ 0.** 1? ^“•‘“ * ***" ? ¡ 
ra^iv^wM volftmap^s <^e áí8tíuio8 ;, fiocas rústicas, urbanas, degauaik- 
uasaSeBó impwte^.r, 1 ría V coüleccíou de los nuevos aim- ,

Al frante de carte Córi^o jr«stD-, , ^¡¡^^¿^160103. Lo que tiene el honor 
taremos un resofia hiStórié* dal ^W’ ? , narlicioar á los Bres. Alcaldes que 
SíSo?x«T«nys ; SpXi los ****** 1. 

de 1 8 teyc8 medern#* daremos tem- 4 Centro, para que vahéndose de su 1 
h¡»n la ' exposición Lúe mótivos que 4 --.«asinis loe upa más fácil SU mleli- 1 
aiesopteJ»» séompsílte y .ligones co- . 
menUrioa sobre tes mismas leyea, 
’‘'tó:iS:^4?X^ 1 Muaicipalek, qae la Ewpresa . 
de te empresa que ioometemos y te , carga 8ÍQ mas retribución que teses* 
inferioridad de nuestras fuerzas^ ; ■■ '' «1.,—, „ «aa la
aoc»mo8 te indi.brogma^do maestro, 
nais en cuestión de ¿bras^eientíficas, 
ñero ténemo# ft en ¿1 auxilio que han ¡ 
da prestemos; nne8tro8 cómpafiero# * 
de toda Espatta, á qmeneítnos «ptre* í 
ffsmos confiados «n^uegaos han de - 
prestar su ayuda en una obra que por 
Baiotepósaoometemos Ji qoeh» de-;

i eduadar en bien 4b t«dÍM. I

por el Dr. D;f5!Jraíúft«iismd8lJ«*«T--
ANUNCO.

Hasta el veinte del presente
mes se admiten proposiciones en . 

. la Administrácibtí de Ja testámeh-
' ciá en el Ministerio de la Goberna- ^^^j^ del Exorno. Sr. Duque' dé 
’ eion. i Mediñácelí’ en Priego y en la con-

Exposicion  ̂bísterico-crítica en 
este im^iEtetítaj ¿ervicw ?dW“slra-j 
tivo, de iah honrosos precedentes da

Mias*
Jefe de la Sección de llene ticen-

E8p05aj obra única en su geoevo- , 
Conste de sets, libros, coa fulí

simos apéndices, algunos da documen 
los SííéíliW TnteTCsantes, y dosJo- 
0103 en V coa más de 300 páginas

Sa venije á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3.* Madrid y 
en Íás principales librerías de Es-

; taduría de dicho Ex lile o. Señor en
4 Madrid, para el arriendo de las 

fincas siguientes:
í La Caballé,ría número 9, nom- 
! brada Fuenteáúétás, rita en el Ea-
1 parragaU término de Priego
Í . La jCaballeria. núia6Eft..4.2,Jla- 

mada las Lastras, situada en las
' Sileras, termino de Almedinilla.
1 La caballería número 44, nom-
1 brada Casarones, en referido sitio 

y termino. „ -,
La suerte número 74, llamada 

Zurreón, al sitio de la Carrasca, en
p;i3a.

AVISO.
á los Sres. AlcaíJes Presidente de la

dicho término,
La suerte número 78, nombra

da. ^Chozuelas de Vizcautar, sitio 
de su nombre en citado termino de
ÀimedinÙX;

Da-s cersúnas qua quieran inte-
resarse en soi" 

.1 informorse ’• ;
arriendos podrán

; 11 cabida y del plie-

tgo de condv<-^- 
¿e base paie'

’ Administraci'-i

>s que ha de servir 
. v obra en dicha

tíUlá
de los Jueces municipales en materia 

erímiQ^ por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Jaez de primera mslancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso,QÚm. 13, al precio de 8 rs.
tos pedidos pueden dirigirbe á 

D, Gabriel Pueyo, acompahaodo su 
importe en libranzas ó sellos.

^coii(|ucio les sea más fácil su mieii-^^ Pesas y Medidas del 
1 * Mv'ette “^ à te l»«tej sistema n^átricu-deoimal 
1 Muaicípaieí, que la Empresa se ep,.' se veodeQ en la Lam

iíadrid, 1878. >
Condiciones de 1^ . pablioacion.
La obra constará de 2B tornos da 

4uO ¡páginas, en 8,*, buen papel ex* 
celente y claríaiaaa impresión.

El precio de cada tomo ser dea , 
una peseta en toda ÉBpaña.“-Se pn 
blicarán dos tomos oída! mes, lino do ; 
eys8 aútigUifBy otro dé Joyos mo- 
ornas..

No as sirve ningún temo qus no .
se pague adelantado, 

Los que quieran ^thenar el impor
te ce tpda la publicación teadri una i 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo^,. 
toda Ía obra pop seienta 1/ di^co Á

pistería de G. Fernan-
■ - * Gór-i lahtecidas ea sus circulares de gestio*. F ? -Mtrados 11 

nary activár te resolucionenelMmis dez^ betraaoS l ■
1 terib de Hacienda de los recursos de doba« 
i apeiacion que puedan producirse con ' - —L-----------—-----------
- arrête al artículo 17*4 del Regla- j ’

mento, . . P» 1A los Secretarios deLas Consultes á que dicha Era- 3.
' presa se refiere en sus circulares son | aVUliUlUlCUtO.

de fa incumbe ncia esclusi va del Cen- 1
iro^eneral resolverías y à el debe- ,, BepurU’Oiealo y na- 
rándingirse te» comunicacionee. ? trie U la

Los pliegos eslados 
para la turoiacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
H^^artiuueuto por ter- 
riloriai» cou el aumento 
de| tanto por ciento pa* 
ra iuuaicipale^y con at

A la Guardia civil.
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Amprenla, libre*
na y lítograüa del « uia-

reales. | 1
' Ates libreros so lea hará una ra I nóma.
baja de íoper 106, timante desde, ¿g ¿jah Fernando nume 
BO ejempteree piur» arriba, y «noar- 
garae en juicio como excusa vale-; 
igra para evitar el cmaptimieato da ;

una ¿bliga^'-pn ó tii castigo de una . , 
infracción tegaí.

— * '< . L 11 reslo a Ivs uUicaos mo
rio des Lórdoba,> ^^Üe | ^^^ hallan de venta
i_ r _.. 1? An Atan Hra mum A*, f • ; ^ t । — »1,*

FQ Si y Letrado» la.
eu la iuipreiiia y librería 
dei **Dia4i^ dé Gór^oba, 
Lblrados ib y í^an her-

ii-suscrib. ,a, Madrid, tor ano ’ ,PES AS Y MED ID AS LEG A LES. . «andO 34. _________

ÚS, a donne ee dirigirán los pedidoi^^ — 1 jp—— -■-—- ~—?----------- '
1 a correspo nd eni », «on so brea 1 * d - « ^an recibido direcUmente de 1 , . ,,. •
tointeteader d» te obr» y « toda» teíf J ^^^^-^^ ^^ jg Librería del «hiario.» 3 Itepftút* dal X>»«rw ^^
^br^rtei.., 1 1
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